
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2023-00074102- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que lo solicitado por la Facultad de Filosofía y Humanidades, en sus RHCD-2023-55-E-
UNC-DEC#FFYH y RHCD-2023-116-E-UNC-DEC#FFYH;

Lo establecido por los Arts. 6º y 9º de la Ordenanza HCS 6/08 y lo aconsejado por la
Comisión de Enseñanza.

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Filosofía y
Humanidades, en sus RHCD-2023-55-E-UNC-DEC#FFYH y RHCD-2023-116-E-UNC-
DEC#FFYH, que se anexan a la presente y, en consecuencia, aprobar la conformación
de 1 (un) Comité Evaluador - Área Ciencias Sociales, que analizará los méritos
académicos y la actividad docente de los/las Profesores/as cuyas designaciones por
concurso venzan en el periodo comprendido entre el 1 de noviembre de 2022 y el 31 de
octubre de 2023.

ARTÍCULO 2º.- Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en las
citadas Resoluciones.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS







Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2023-00074102- -UNC-ME#FFYH


 
VISTO:


            La Resolución del Honorable Consejo Directivo Nº 55/2023 por la cual se solicita al H. Consejo Superior la
designación del Comité Evaluador que entenderá en el Área Sociales; y


 


CONSIDERANDO:


            Que, en el artículo 1° de la citada Resolución, se ha deslizado un error material involuntario, solo en lo que se
refiere a la denominación del Área;


Que se hace necesario enmendar dicho error;


Que el Honorable Consejo Directivo en sesión de fecha 27 de febrero de 2023, resuelve aprobar, por unanimidad, el
despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento y Enseñanza;


Por ello;


 


EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la


 FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES


R E S U E L V E:


 


ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR, la Resolución del Honorable Consejo Directivo Nº 55/2023, en su artículo 1°, sólo en
lo que refiere a la denominación del Área, para que donde dice: ...Área SOCIALES...”, Deba decir: “...Área
CIENCIAS SOCIALES...”.


 


ARTICULO 2º.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.







 


DADA EN SESIÓN DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y
HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.


 


RP
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2023-00074102- -UNC-ME#FFYH


 
VISTO:


            Las propuestas enviadas por las Escuelas para la conformación de los Comités Evaluadores que entenderán
en la evaluación del desempeño docente para la renovación de los cargos por concurso, según lo previsto en la
Ordenanza del H. Consejo Superior Nº 06/2008 (T.O. RR 1933/2018) y en la Ordenanza del H. Consejo Directivo Nº
02/2008; Resolución del H. Consejo Directivo 492/08 y Resolución del H. Consejo Superior Nº 59/2021 y 508/2021; y


 


CONSIDERANDO:


            Que es facultad de este H. Consejo Directivo, proponer al H. Consejo Superior, la designación de los Comités
Evaluadores, según lo previsto en el Art. 6º de la Ordenanza Nº 06/2008 del H. Consejo Superior;


            Lo dispuesto en la Resolución H. Consejo Directivo Nº 175/2022;


            Que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 27 de febrero de 2023, aprobó, por unanimidad, el despacho
conjunto de la Comisión de Vigilancia y Reglamento y Enseñanza;


Por ello;


 


EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la


 FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES


R  E  S U E L V E


 


ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al H. Consejo Superior, designe al Comité Evaluador, que entenderá en el Área
SOCIALES, que como Anexo I forma parte integrante de la presente resolución.


 


ARTÍCULO 2º.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba, elévese al
H. Consejo Superior a sus efectos y archívese.







 


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA
Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.


 


 


RP


 










EX-2023-00074102- -UNC-ME#FFYH 



ANEXO 1 



COMITÉ: Área CIENCIAS SOCIALES  



TITULARES                       SUPLENTES 



Docentes de la FFYH  



 



1) Adriana Estela 
Tessio Conca 
(Escuela de Ciencias 
de la Educación) 
 



1) Mirta Alejandra 
Antonelli 
(Escuela de Letras) 
2) Jorge Santarrosa 
(Escuela de Historia) 



2) Carlos Eduardo Balzi 
(Escuela de Filosofía) 



3) Octavio Falconi 
Novillo 
(Escuela de Ciencias de 
la Educación) 
4) María Magdalena 
Uzín 
(Escuela de Letras) 



Docentes de la UNC  1) María Natalia Gómez 
Calvillo 
(Facultad de Lenguas)  



1) María Teresa Bosio 
(Facultad de Ciencias 
Sociales) 
2) Clementina Edith 
Zablosky 
(Facultad de Artes) 



Docentes Externos  



 



 



1) Graciana Pérez 
Zavala 
(Universidad Nacional 
de Villa María) 
  



1) María José Cisneros 
Torres 
(Universidad Nacional de 
Tucumán) 
2) María Gabriela Simón 
(Universidad Nacional  
 de San Juan) 



Estudiantes 



 



1) Martina Acuña 
(Escuela de Filosofía) 



1) Malena Brenda 
Ferranti Castellano 
(Escuela de Letras) 
 2) Malena Paula Mulhall 
Pereyra 
(Escuela de Historia) 



Egresadas/os 



 



1) Ramiro Galarraga 
(Escuela de Letras) 
  



1) Silvia Elisabet 
Tejerina 
(Escuela de Ciencias de 
la Educación) 
2) Agustina Rosa 
(Escuela de Filosofía) 
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Hoja Adicional de Firmas
Anexo Firma Ológrafa



Número: 



Referencia: EX-2023-00074102- -UNC-ME#FFYH
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